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RESUMEN 

En el presente Trabajo Fin de Máster tiene como objetivo el estudio de las condiciones 

higiénicas en una fábrica de caramelos, en el que se centra en el estudio del ruido, estrés 

térmico y productos químicos. 

Dicho trabajo muestra los conocimientos que han sido adquiridos durante el curso en el máster 

en Prevención de Riesgos Laborales. En este caso, en Higiene Industrial, realizando una 

evaluación de distintas exposiciones de los trabajadores en una fábrica de caramelos. 

He de destacar que, en el marco de legislación laboral es de gran importancia en la prevención 

de riesgos laborales, así como destacar las medidas preventivas a aplicar y/o medidas 

correctoras. 

Este trabajo comienza con la descripción de las instalaciones y actividades que realizan en la 

fábrica de caramelos, en concreto en la sección de cocina, con el objetivo de entender e 

identificar los riesgos que están expuestos los trabajadores y cómo puede repercutir en la 

salud de los mismos. 

Palabras clave: Prevención de riesgos laborales, fábrica de caramelos, estrés térmico, ruido, 

químicos. 

ABSTRACT 

The objective of this Master's Thesis is to study the hygienic conditions in a candy factory, 

focusing on the study of noise, thermal stress and chemical products. 

This work shows the knowledge that has been acquired during the course of the Master's 

Degree in Occupational Risk Prevention. In this case, in Industrial Hygiene, carrying out an 

evaluation of different exposures of workers in a candy factory. 

I must emphasize that, within the framework of labor legislation is of great importance in the 

prevention of occupational hazards, as well as highlighting the preventive measures to be 

applied and / or corrective measures. 

This work begins with the description of the facilities and activities carried out in the candy 

factory, specifically in the kitchen section, in order to understand and identify the risks that 

workers are exposed to and how it can affect their health. 

Keywords: Occupational risk prevention, candy factory, thermal stress, noise, chemicals. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El caramelo duro, también a día de hoy conocido como caramelo cristalizado o dulce hervido, 

es una golosina compuesta por azúcar, glucosa, jarabe de maíz, colorante y aromas. Esta 

mezcla es cocinada a altas temperaturas hasta que se evapora el agua y se concentre la 

sacarosa. De este modo, su resultado final es una textura quebradiza y firme. 

Se disponen de distintos tipos de caramelo duro, pues hay distintos sabores y varias formas 

como piruleras, caramelos redondos, de corazones, etc. 

El nombre de caramelo procede del hallazgo de la caña de azúcar, también denominada “caña 

de miel” y, finalmente, fue denominado como caramelo. 

El mercado del caramelo duro es un negocio que, debido a la gran diversidad y demanda de 

la sociedad, se ha vuelto en el mercado un negocio rentable a nivel productivo y de venta al 

público tanto en el sector privado como en el sector público. 

No se conoce con certeza el origen del caramelo duro. Los pueblos árabes elaboraron su 

forma sencilla por primera vez alrededor del año 1000 d.C, en el que se mezcló azúcar y agua 

para formar un líquido cristalizado (Wikipedia, 2024).  

Lo que sí se conoce es que los alimentos dulces se remontan en la prehistoria, pues las 

personas utilizaban productos como paneles de miel. Estos orígenes vienen de pueblos como 

los indios, chinos, egipcios, griegos y romanos, los cuales mezclaban productos para elaborar 

dulces. Se ha de destacar que los primeros dulces su objetivo era para consumirse como 

remedios curativos para problemas digestivos. 

Según el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos a la exposición al ruido, el Real Decreto-ley 

4/2023 sobre los riesgos relacionados con el estrés térmico y el Real Decreto 374/2001, de 6 

de abril, sobre la protección y salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos en la jornada de trabajo, analizando los riesgos que 

puedan estar presentes en el ámbito laboral es en la sección de cocina, pues en relación a 

los puestos de trabajo hay hornos, amasadoras, cocedoras, mesas de enfriamiento y secado, 

etc. Los trabajadores están expuestos a máquinas que desprenden calor y ruido para la 

elaboración de los caramelos y los productos de limpieza que se utilizan para el mantenimiento 

de la limpieza de las máquinas. Todo lo mencionado anteriormente son riesgos que están 

expuestos los trabajadores y que pueden afectar a la seguridad y salud de los empleados. 
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En el presente Trabajo Fin de Máster se centra en una evaluación de riesgos higiénicos en 

una fábrica de caramelos, como es el ruido de las máquinas, el estrés térmico que pueden 

estar expuestos los trabajadores o productos químicos. 

Dicha empresa puede elaborar un total de 22.000 kilos al día. El producto es distribuido tanto 

nacional como internacional. 

En el momento de realizar la elaboración del caramelo, los trabajadores se dedican a la 

mezcla de los ingredientes a través de amasadoras y batidoras. Posteriormente, se traslada 

el producto a los hornos para su cocción. Una vez finalizado todo el proceso, deben de echar 

las masas a unas mesas de enfriamiento y moldado. 

Una vez finalizada la jornada laboral, los trabajadores de la sección de cocina tienen que 

limpiar con productos químicos que pueden ser perjudiciales para la salud de los trabajadores. 

En el RD 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra la exposición al ruido, es evaluar la peligrosidad auditiva, en el que se 

estudia a través de las mediciones ambientales durante la jornada laboral y el tiempo de 

exposición de los trabajadores. 

En el Real Decreto-ley 4/2023 sobre los riesgos relacionados con el estrés térmico, se 

estudiará el ambiente laboral al que están expuestos los empleados. 

Por último, los tipos de productos de limpieza que se utilizan y que se procede al estudio de 

los mismos son: 

 Ácido acético: Es una sustancia química orgánica, es líquida e incolora. Sus efectos 

son daño ocular, irritación de las vías respiratorias, daños en el aparato digestivo y 

lesión irreversible en la piel.  

Esto es que genera una necrosis visible a través de la epidermis que alcanza la dermis. 

Este producto es corrosivo y es combustible. Puede encenderse por fuentes de 

ignición potenciales (Health, 2016).  

 Sosa caustica: Puede causar daños a las personas, como quemaduras, irritación, 

daño ocular, sistema respiratorio, tracto digestivo y lesiones en la piel. La exposición 

a este químico puede ser inhalado, por contacto en la piel o  ingesta. La gravedad de 

los efectos de la sosa caustica depende de la cantidad expuesta o ingerida y/o 

duración de la exposición. Es altamente corrosivo.  

Las empresas del sector de industria manufacturera tienen una política de Prevención, 

Calidad y Medio Ambiente, en el que está implicada en cada sección de la empresa y cuyos 
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objetivos son la formación profesional, apta y continua de todo el personal cumpla con la 

normativa exigente en Prevención de Riesgos Laborales. Por ello, todo trabajador tiene la 

responsabilidad de poner en práctica sus conocimientos en prevención para poder realizar su 

actividad laboral. 

El Riesgo Higiénico, tanto del ruido, como el estrés térmico o exposición a productos químicos, 

tiene un control en el que se realizan evaluaciones continuas y donde se pone a disposición 

del personal de los medios de protección individual para la realización de la tarea diaria. 

Por todo ello, en el presente TFM se pretende estudiar el impacto que puede tener el Riesgo 

Higiénico en los trabajadores y proponer las medidas correctivas y preventivas que sean 

apropiadas para la sección de cocina, eliminando los riesgos y, en su defecto, reducirlos en 

lo posible. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
A día de hoy, las personas trabajadoras pasan la mayor parte de su tiempo en el lugar de 

trabajo. Por ello, los trabajadores se someten a una serie de factores de riesgo, tanto físicos 

como químicos, que pueden afectar a la salud de los mismos originando enfermedades 

profesionales. Es fundamental identificar todos los factores de riesgo, a fin de poder evitar que 

los trabajadores puedan contraer enfermedades profesionales a consecuencia de la 

realización de su trabajo. Todo esto finalmente se determinó como Higiene Industrial. 

En la Higiene Industrial, su objetivo es velar y cuidar la salud de los trabajadores para 

conseguir una calidad de trabajo sin riesgos. Una correcta implementación de la Higiene 

Industrial es estudiar y corregir el ambiente físico, biológico y/o químico del ambiente laboral 

para así poder evitar las enfermedades profesionales.  

También resaltar que a día de hoy las entidades se preocupan del bienestar de sus 

trabajadores. También se realizan más estudios para la mejora de la calidad laboral y se hace 

más hincapié en la introducción de las medidas preventivas.  

Debido al aumento de accidentes, sean de carácter leve, grave o mortales, ha tenido un gran 

impacto laboral. Las inspecciones laborales son cada vez más habituales en las empresas y 

el absentismo laboral cada vez se ve más incrementado debido al gran número de accidentes 

que son considerados como imposibles de evitar. 

Por tanto, resaltar que la incorporación en las entidades de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo, con unas pautas y seguimiento de la actividad laboral, puede 

mejorar la calidad del empleo y una reducción y/o eliminación de riesgos que puedan existir 

mientras se realiza la actividad laboral.  
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3. OBJETIVOS 

Según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 (BOE, BOE, 1995), en una 

Evaluación de Riesgos habrá que centrarse en identificar los riesgos, después eliminarlos o 

minimizarlos en caso de no poder ser eliminado que, en su defecto, se deberá evaluar y 

controlar. 

El objetivo del presente trabajo, es concluir los riesgos higiénicos que puedan afectar a la 

seguridad y la salud de los empleados, en el que se realizará un estudio de los riesgos físicos 

y químicos en los puestos de trabajo de la sección de cocina. De este modo, incrementar las 

medidas preventivas y mejorar la calidad laboral que están expuestos a dichos agentes.  

Se pretende estudiar: 

 Identificar los agentes físicos que puedan estar presentes en los puestos de trabajo. 

 Identificar los agentes químicos que puedan repercutir en la salud de los trabajadores. 

 Determinar el nivel de riesgo al que puedan estar expuestos los empleados. 

 Propuesta de medidas de eliminación, o en su defecto de reducción de riesgos. 

 Aplicar las medidas correctivas y preventivas en la sección de cocina. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA 

FÁBRICA DE CARAMELOS 

4.1. Definición de caramelo duro y conceptos. 

El caramelo duro es un dulce sólido y frágil que se consigue a través de la mezcla y cocción 

de azúcar, agua y glucosa. La cocción del caramelo duro es a elevadas temperaturas, 

habitualmente entre 150ºC y 170ºC.  

Durante el procedimiento de la elaboración del caramelo, el agua se evapora y esto 

aumenta la concentración del azúcar.  

Una vez alcanzada la temperatura adecuada, el caramelo se echa en amasadoras para 

mezclar bien los ingredientes junto a los aromas y colorantes.  

Una vez finalizado el proceso, se vierte a una superficie plana, denominada “mesa” y se deja 

enfriar para su posterior proceso que es la sección de forma, donde se le da la forma 

deseada al caramelo duro. 

A continuación, se menciona los siguientes conceptos: 

o Caramelización: Proceso químico cuando el azúcar alcanza altas temperaturas al 

punto de fusión, relativamente a unos 160ºC.  

Durante el proceso, el azúcar se desintegra y se transforma en compuestos, dando 

un saber y color a la mezcla (Wikipedia, 2024). 

o Temperatura de cocción: La temperatura es el proceso en el que el azúcar y el 

agua alcanza la textura deseada para el proceso del caramelo. Cuanta mayor sea la 

temperatura, más duro y quebradizo será el caramelo. En caso contrario, si la 

temperatura es baja, la masa será más blanda y suave (Wikipedia, 2024). 

o Punto de Hilo: La mezcla alcanza una consistencia, de manera viscosa, que es 

parecido a un hilo. Este proceso es fundamental para el proceso del caramelo, pues 

indica la concentración del azúcar si es apto o no para una estructura sólida al llegar 

al proceso del enfriado (Wikipedia, 2024). 

o Cristalización: Los cristales del azúcar es formado durante el proceso de la mezcla 

y cocción. Una buena cristalización dará una buena calidad del caramelo duro, sin 

grumos y con una textura suave y uniforme (Wikipedia, 2024). 
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4.2. Descripción de las instalaciones y función de los operarios de cocina. 

Las instalaciones de la fábrica de caramelos se encuentran en una nave industrial, ubicada 

en la Región de Murcia y está organizada para la producción del caramelo duro, de este modo 

poder garantizar una buena calidad del producto y así cumplir con las normativas 

medioambientales y sanitarias.  

La superficie de una fábrica de caramelos puede oscilar aproximadamente unos 20.000 𝑚2 

(Cerdán, s.f.).  

Cuenta aproximadamente con un personal de 120 trabajadores y, según la demanda de la 

temporada, se contratan más trabajadores, alrededor de 10 personas, a través de una 

Empresa de Trabajo Temporal para las secciones que necesiten apoyo personal. 

La empresa dispone de distintos departamentos entre los cuales son: 

- Jefe de la empresa. 

- Gerente. 

- Jefes de secciones. 

- Recibimiento y almacenamiento de los productos, los cuales son azúcar, jarabe de 

glucosa, colorantes, aromas, aditivos, etc. 

- Cocina, en el que se prepara el producto (caramelo duro). 

- Troquelado, en el que se da forma al caramelo. 

- Envasado, donde se empaqueta los productos. 

- Logística, donde se prepara los pedidos para su distribución. 

Para la fabricación del caramelo, la empresa cuenta con la tecnología actualizada para 

garantizar la producción y calidad del producto. Esto permite que puede fabricarse en un día 

aproximadamente unos 22.000 kilos (Cerdán, s.f.).  
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Figura 1: Organigrama de la empresa. Elaboración propia. 

Las condiciones de seguridad en la empresa son: iluminación artificial y ventilación artificial, 

aptas a las normativas vigentes en las empresas de fabricación de caramelo duro. Además, 

se disponen de señales de seguridad, extintores, salidas de emergencia, etc. 

La empresa dispone de: 

- Comedor para descanso del personal. 

- Aseos con equipamiento de taquillas personales, duchas, etc. 

- Oficinas y recepción. 

- Sala de reuniones. 

- Zona de logística para almacenamiento y distribución de pedidos. 

- Almacén de materia prima. 

- Secciones de trabajo: Cocina, troquelado, envasado y logística. 

Para transformar la materia prima en el caramelo duro, se realiza un proceso en el cual se 

utilizan distintas máquinas. La sección de cocina consta de: 

- 2 Hornos. 

- 2 mezcladoras. 

- 2 tanques de disolución. 

- 4 amasadoras. 

- 3 mesas. 

- 5 carros. 

- Utensilios de cocina. 

El proceso de medición se va a representar en tres distintas tareas a evaluar en cocina. Los 

puestos de trabajo a evaluar son: 

Gerente 

Jefe de 

envasado 

Operarios 

Jefe de 

logística 

Operarios 

Jefe de 

troquelado 

Operarios 

Jefe de 

cocina 

Operarios 

Propietario 

Departamento de 

calidad  
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1. Operario de cocina tarea de Mezclado: 

Puesto: Mezclado 

Tiempo de jornada 8 horas 

Descanso 30 minutos 

                                             Tabla 1. Elaboración propia. 

Tarea de introducir a la máquina todos los productos para su mezclado. 

2. Operario de cocina tarea de cocción/cocinado: 

Puesto: Cocción 

Tiempo de jornada 8 horas 

Descanso 30 minutos 
                                         Tabla 2. Elaboración propia. 

Tarea de control de cocción y cocinado del caramelo. 

3. Operario de cocina tarea de forma: 

Puesto: Forma 

Tiempo de jornada 8 horas 

Descanso 30 minutos 

                                          Tabla 3. Elaboración propia. 

Tarea de secado, forma y buen estado del caramelo antes del proceso de envasado. 

 

Figura 2. Proceso de la producción del caramelo. Elaboración propia. 

4.3. Proceso de producción 

A continuación, se van a detallar las distintas fases para el proceso de la fabricación del 

caramelo duro, desde el mezclado de ingredientes hasta el proceso de la finalización del 

producto final. 
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4.3.1. Fase de mezclado. 

El proceso de mezclado es una fase fundamental para la fabricación del caramelo. Primero 

se deberá de seleccionar los productos que son necesarios para la producción del producto. 

En este caso son: 

 Azúcar. 

 Agua. 

 Glucosa. 

 Ácido cítrico. 

Para que el proceso sea adecuado a las características del caramelo, será necesario pesar 

cada ingrediente y dosificar con precisión, como son básculas y recipientes de acero 

inoxidable. De este modo, se garantiza la producción apta y una mezcla homogénea. 

También se reduce la formación de cristales deseados para el producto final. 

 

Figura 3. Báscula y recipiente de acero. 

Una vez mezclados todos los ingredientes, como es el azúcar, la glucosa, etc., se añade la 

pasta a un tanque de disolución. Este proceso está preparado para una alta velocidad y un 

serpentín calefactor para que el almíbar alcance temperaturas de hasta 200ºC.  
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Figura 4. Tanque de disolución. 

Este último proceso garantiza la mezcla y el calentamiento para una disolución completa y 

un reparto adecuado y uniforme de los ingredientes (Library, s.f.). 

4.3.2. Fase de cocción. 

Una vez conseguida una mezcla homogénea, la pasta se traslada a una cocedora al vacío, 

esto es denominado como “hornos” que pueden llegar a temperaturas entre 145ºC y 165ºC. 

 

Figura 5. Hornos de cocción. 
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En este proceso, es evaporada el agua y concentra el almíbar, en el que se determina la 

textura del caramelo duro. La cocción al vacío es un proceso clave para controlar la 

temperatura y que se reduzca la posibilidad de la cristalización del caramelo. 

 

Figura 6. Máquina de cocción al vacío. 

Cuando se ha conseguido la consistencia deseada en la pasta del caramelo, se añaden los 

colorantes y los saborizantes a la mezcla. 

Para este proceso, serán necesarias las mesas de enfriamiento, en el que se extiende la 

masa que se ha cocido previamente y es mezclado con amasadoras. Así se consigue una 

distribución adecuada de los ingredientes.  

 

Figura 7. Mesas de enfriamiento y amasadora. 
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Para este último proceso, es fundamental que la temperatura de la pasta esté entre los 80ºC 

y 90ºC para evitar que se degrade los aditivos añadidos (García, 2013). 

4.3.3. Fase de forma. 

Cuando se ha finalizado el proceso de cocción y mezcla de saborizantes y colorantes, se 

procede a una máquina que moldea el caramelo.  

Esta máquina se encarga de darle la forma deseada, sea de tamaño grande o pequeño, de 

forma redonda, cuadrada, corazón, etc. Para la realización de este proceso, serán 

necesarios moldes y cortadores.  

 

Figura 8. Máquina de moldeamiento del caramelo. 

La máquina puede alcanzar hasta 1000 caramelos por minuto. Esto garantiza la eficiencia y 

uniformidad del producto final. 
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Figura 9. Máquina de moldeado. 

Una vez finalizado este proceso, el producto es enviado a la sección de troquelado que es 

donde se enfrían los caramelos a una temperatura entre 20ºC y 10ºC. Gracias a este último 

proceso, el caramelo se endurece.  

  

Figuras 10 y 11. Proceso de enfriamiento del caramelo. 

Posteriormente, los caramelos son enviados a la sección de envasado. 
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5. IDENTIFICACIÓN Y RIESGOS HABITUALES EN EL 

SECTOR DE INDUSTRIA MANUFACTURERA 

La identificación de los Riesgos Higiénicos es localizar y registrar los peligros en el ámbito 

laboral relacionados con agentes ambientales. Estos pueden ser físicos y químicos. Pueden 

ser perjudiciales para la salud de las personas trabajadoras.  

Actuando de manera preventiva, puede ser fundamental para evitar posibles enfermedades 

profesionales y/o accidentes laborales y, de este modo, garantizar un ambiente de trabajo 

saludable y seguro. 

En el presente TFM se va a enfocar en los riesgos que pueden existir en la industria 

manufacturera como es en una fábrica de caramelos y, para ello, es clave seguir los 

siguientes procedimientos: 

Identificar los peligros existentes en el ambiente laboral, como son los agentes 

contaminantes en el entorno laboral, ruido, estrés térmico o sustancias químicas y los 

posibles efectos que pueden tener en las personas trabajadoras. 

También la implementación de los instrumentos de medición para poder medir la exposición 

de los agentes contaminantes, como es en este caso que será los sonómetros. 
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Figura 12. Esquema sobre el proceso de identificación de riesgos. 

Los riesgos que se pueden presentar en una industria manufacturera son diversos: 

 Riesgos mecánicos: 

o Atrapamientos por maquinaria: La presencia de maquinaria en el que 

disponen de equipos como rodillos, ejes y cadenas,  puede causar accidentes 

por atrapamientos (Argote, 2020). Es importante proteger las zonas, 

asegurando de este modo que no exista riesgo.  

o Golpes y cortes con herramientas manuales: La manipulación de 

herramientas manuales como cúter, espátulas, precintadora, cuchillos, etc; 

pueden generar lesiones en los trabajadores (Argote, 2020).  

 Riesgos térmicos: 

o Quemaduras: El proceso de producción del caramelo duro puede generar 

quemaduras, pues el contacto con hornos, y equipos que generan calor para 

la producción del producto, puede ocasionar quemaduras severas en los 

trabajadores (Colima, s.f.).  

o Estrés térmico: En ambientes que no es posible su ventilación, puede 

ocasionar en los trabajadores deshidratación, fatiga, mal estar, etc. Será 

Identificación 

de los riesgos 

Comprobar la 

probabilidad e 

impacto en el 

ámbito laboral 

Realizar 

controles de 

evaluación de 

manera 

periódica 

Eliminar el 
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necesario la hidratación diaria en los trabajadores y sistemas de ventilación 

artificial (Requena, s.f.).  

 Riesgos ergonómicos: 

o Manipulación manual de cargas: La manipulación manual de cargas puede 

ocasionar problemas musculoesqueléticos (Colima, s.f.).  

o Posturas de larga duración: En el que se realiza posturas por tiempos 

excesivos puede ocasionar lesiones (Wikipedia, Wikipedia, 2019).  

 Riesgos físicos: 

o Ruido: La exposición a niveles excesivos de ruido puede generar pérdida 

auditiva (Wikipedia, Wikipedia, 2023). 

o Iluminación deficiente: Puede ocasionar fatiga visual y, por tanto, generar 

accidentes (Wikipedia, Wikipedia, 2023). 

6. EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS 

6.1. Análisis de los puestos de la sección de cocina 

Una vez descrito anteriormente el proceso productivo de una empresa de caramelos, se van 

a nombrar las tareas más fundamentales en los puestos de trabajo: 

6.1.1. Sección de mezclado: 

 Recepción y almacenamiento de los productos. 

 Selección de los ingredientes. 

 Pesaje y dosificación de los ingredientes. 

 Inspección de calidad. 

 Inspección visual por posibles burbujas de aire. 

 Control de consistencia. 

 Limpieza de maquinaria. 

 Mantenimiento preventivo de los equipos. 

6.1.2. Sección de cocción: 

 Incorporación de colorantes y saborizantes. 

 Mezcla de la pasta. 

 Comprobación del encendido del horno a la temperatura adecuada. 

 Revisión del producto si alcanza la temperatura apta. 

 Control de consistencia. 

 Limpieza de maquinaria. 
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 Mantenimiento preventivo de los equipos. 

6.2.3. Sección de forma: 

 Supervisión de la pasta. 

 Verificación de la temperatura. 

 Inspección visual de la consistencia de la masa. 

 Estirado y forma de la pasta. 

 Uso de rodillos para moldeado. 

 Control de la velocidad de la máquina. 

 Transferencia a la máquina para el diseño del caramelo. 

 Realización de los ajustes necesarios para el moldeamiento. 

 Transportar los caramelos a la zona de enfriamiento. 

 Monitoreo de la temperatura apta. 

Los presentes puestos de trabajo son los que más riesgos tienen en cuanto a riesgos 

higiénicos.  

Estos operarios tienen bastantes riesgos en cuanto a la exposición de ruido, estrés térmico y 

productos químicos, pues al estar en una sección en el que no es amplia y con bastante 

maquinaria, tienen riesgos a sordera, temperatura alta corporal (sobre todo cuando están en 

temporada de verano y están encendidos los hornos) o inhalación de gases y vapores 

orgánicos los cuales son los agentes químicos que pueden ser potencialmente peligrosos. 

6.2. RIESGOS DE ESTUDIO 

6.2.1. Ruido 

Según el RD 286/2006 sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos a la exposición del ruido (BOE, 2006), será obligatorio evaluar los niveles 

de exposición que están expuestos los trabajadores al ruido. De este modo, comprobar que 

no se superan los valores inferiores de exposición que dan lugar una acción (80 dB(A) y Lpico 

137 dB(C)). A partir de 85 dB(A) o Lpico 137 dB (C), será necesario que se implanten medidas 

de protección auditiva. Cuando se alcance los 87 dB (A) o Lpico 140 dB (C), será obligatorio 

la protección auditiva, clasificado como límites superiores de exposición (BOE, 2006). Se 

establece que el límite de exposición máxima será de 87 dB (A). También destacar que se 

establece el valor de pico de 140 dB(C), lo que es la presión sonora de un ruido de impacto 

(BOE, 2006). 
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Al ser aplicados los valores límite de exposición, cuando se determine la exposición real del 

trabajador sobre el ruido, se deberá tener en cuenta la atenuación de los protectores auditivos 

que utilizan los empleados. Cuando estamos antes un valor de exposición que da lugar a una 

acción, en este caso no se tendrá en cuenta los efectos que producen los protectores 

auditivos. 

En la sección de cocina es una de las áreas más fundamentales, pues es donde se realiza 

la producción del caramelo y es donde los trabajadores están expuestos a ruidos constantes 

producidos por las máquinas y, por tanto, puede generar un riesgo para la salud auditiva de 

los empleados. 

Se ha de considerar que el ruido estable es “Aquél cuyo nivel de presión acústica ponderada 

A (LpA) permanece esencialmente constante. Se considerará que se cumple tal condición 

cuando la diferencia entre los valores máximo y mínimo (LpA) sea inferior a 5 dB” (270, s.f.). 

El ruido constante o por encima de algunos niveles, 85 dB o más, puede ocasionar a los 

trabajadores daños auditivos permanentes, como es la pérdida auditiva progresiva y/o 

permanente. 

Las máquinas que producen ruido en la sección de cocina son: 

- Las mezcladoras. 

- Hornos. 

- Amasadoras. 

- Mezcladoras. 

- Mesas de enfriamiento. 

Para la medición del ruido de los equipos será necesario que se use sonómetros o dosímetros. 

Los valores de referencia serán tomados de la normativa para poder concluir con las 

necesidades de medidas preventivas.  

El ruido es considerado como uno de los agentes físicos contaminantes más frecuentes en 

los puestos de trabajo. Es peligroso para la audición de las personas trabajadoras y su 

exposición continua puede producir efectos negativos en la salud de los mismos (INSST, 

INSST, 2021). Puede generar dificultad de atención e interferencias en la comunicación y, por 

tanto, un aumento del riesgo de accidentes laborales. 

También se ha de considerar que, no sólo afecta a los trabajadores de manera auditiva, sino 

que también puede generar alteraciones fisiológicas en diferentes órganos del cuerpo (INSST, 

INSST, 2021). 
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También se ha de destacar que, al existir ruido en la sección de cocina, puede ocultar a los 

trabajadores las señales acústicas como avisos de emergencia o alarmas de evacuación, por 

lo que puede aumentar el riesgo de accidentes laborales (INSST, INSST, 2021). 

Según el art. 14 de LPRL (BOE, Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales., 1995), los trabajadores de la fábrica de caramelos tendrán el derecho a una 

protección eficaz en relación a la seguridad y salud en el trabajo. Además, tienen el derecho 

a una formación e información sobre los posibles riesgos que puedan producir el ruido.  

6.2.2. Estrés térmico 

El estrés térmico en el ambiente laboral es un riesgo muy significativo, pues dependiendo del 

área geográfica, puede haber más calor.  

En el RD 486/1997, de 14 de abril, se establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo, en su Anexo III (BOE, Real Decreto 486/1997, de 14 de 

abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 

de trabajo., 1997), se regula la temperatura en los ambientes de trabajo. 

La temperatura en ambientes que se realicen trabajos ligeros debe oscilar entre 14ºC a 25ºC. 

En el entorno de la cocina, existe una temperatura elevada debido a que permanecen 

encendidos los hornos para la cocción del caramelo, por lo que no pueden evitarse las altas 

temperaturas pues forman parte intrínseca del proceso de producción, por lo que es necesario 

que se evalúe el riesgo del estrés térmico.  

No obstante, el estrés térmico no podrá suponer un riesgo para la salud ni seguridad de los 

trabajadores de la sección de cocina y, por tanto, se deberá de adoptar medidas de control y 

prevención de riesgos. 

Según la NTP 1189 sobre la evaluación del riesgo de estrés térmico, Índice WBGT, 

“corresponde a la carga neta de calor a la que las personas están expuestas en el ambiente 

laboral y es el resultado de las condiciones de trabajo, la actividad física que realizan y las 

características de la ropa que utilizan” (NTP 1. , 2023). 

Según la NTP 922 del estrés térmico y sobrecarga térmica “El estrés térmico corresponde a 

la carga neta de calor a la que los trabajadores están expuestos y que resulta de la 

contribución combinada de las condiciones ambientales del lugar donde trabajan, la actividad 

física que realizan y las características de la ropa que llevan. La sobrecarga térmica es la 

respuesta fisiológica del cuerpo humano al estrés térmico y corresponde al coste que le 
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supone al cuerpo humano el ajuste necesario para mantener la temperatura interna en el 

rango adecuado” (NTP 9. , 2011). 

En la sección de cocina hay un entorno de alta carga térmica, pues al estar los hornos para la 

cocción del caramelo, se crea un ambiente con altas temperaturas. 

Los factores de riesgo son diversos, pues se ha determinado en esta sección que existen 

riesgos como: 

- Temperaturas altas por la cocción de caramelos, normalmente superior a 100 °C en 

los puntos de emisión de vapor. 

- Radiación térmica directa proveniente de las calderas y tuberías. 

- Inexistencia de ventilación natural, pues habitualmente la cocina está cerrada y no hay 

renovación de aire. 

- La ropa de los trabajadores es poco transpirable. 

Para realizar las mediciones y poder determinar el estrés térmico al que están expuestos los 

trabajadores, se evalúa la temperatura del ambiente, la humedad, la velocidad del aire 

(mediante los sistemas de ventilación artificial), la actividad metabólica y el tipo de ropa que 

usan los trabajadores. Mediante estas mediciones, son factor clave para poder determinar las 

demandas térmicas internas que dan a lugar la termorregulación del cuerpo de los 

trabajadores. 

Para la realización de las mediciones de las distintas temperaturas que se puede dar en el 

ambiente laboral, se utiliza el medidor WBGT de tensión térmica TM-188D, pues este medidor 

tiene una respuesta rápida y eficaz produciendo mediciones exactas para los efectos de la 

humedad, temperatura y luz solar directa y radiante (C&M, s.f.).  

6.2.3. Exposición a agentes químicos 

La exposición a agentes químicos es un riesgo importante que puede generar daños severos 

en la salud de las personas trabajadoras.  

Los trabajadores de la sección de cocina deben limpiar habitualmente y al final de cada 

jornada, las máquinas y utensilios de cocina que utilicen para la elaboración del caramelo.  

Para ello, utilizan productos químicos de desinfección y limpieza.  

Los productos manipulados por los trabajadores son: 

- Ácido acético. 
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- Sosa cáustica. 

Los trabajadores corren riesgos al estar manipulando los productos de limpieza, pues pueden 

tener contacto directo con los ojos o la piel, inhalar los vapores o provocar accidentes por 

derrames o mezclas incompatibles. 

Los trabajadores de la sección de cocina limpian habitualmente toda la maquinaria, utensilios 

de cocina, suelos y paredes.  

Para ello, a los trabajadores se les proporciona gafas, mascarillas y guantes para utilizar 

correctamente los productos químicos. 

7. METODOLOGÍA Y RESULTADOS 

7.1. Normas higiénicas ambientales 

El presente estudio se ha realizado mediante al acuerdo de la normativa vigente: 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos a la exposición al ruido (286/2006, s.f.).  

Real Decreto-ley 4/2023 sobre los riesgos relacionados con el estrés térmico (4/2023, s.f.). 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección y salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos en la jornada de trabajo 

(374/2001, s.f.). 

NTP 960 Ruido: Control de la exposición (I). Programa de medidas técnicas o de organización 

(NTP 9. , 2012). 

NTP 270: Evaluación de la exposición al ruido. Determinación de niveles representativos (270, 

s.f.). 

NTP 1.189 Evaluación del riesgo de estrés térmico: Índice WBGT (1.189, s.f.). 

NTP 922 Estrés térmico y sobrecarga térmica: Evaluación de los riesgos (I) (NTP 9. , 2011). 

NTP 839 Exposición a vibraciones mecánicas. Evaluación del riesgo (NTP 8. , 2009). 

NTP 925 Exposición simultánea a varios agentes químicos: Criterios generales de evaluación 

del riesgo (NTP 9. , 2011). 

NTP 936 Agentes químicos: evaluación cualitativa y simplificada del riesgo por inhalación (II) 

(936, 2012). 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

28 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 

Real Decreto 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (31/1995, 

s.f.). 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención (39/1995, s.f.). 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual (773/1997, 

s.f.). 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (665/1997, 

s.f.). 

7.2. Mediciones y resultados obtenidos 

En la evaluación se pretende detectar, estimar y valorar la magnitud de los riesgos existentes 

en una fábrica de caramelos y que puedan repercutir en la seguridad y salud de las personas 

trabajadoras.  

Es una herramienta necesaria para garantizar la seguridad y salud de los empleados. De este 

modo, poder aplicar las medidas correctoras necesarias que eliminan o reducen el riesgo 

presente en el ámbito laboral. 

En una fábrica de caramelos se combinan distintos procesos industriales, como es la 

manipulación de productos químicos para el mantenimiento y limpieza de las instalaciones, 

uso de maquinarias, distintas condiciones como son los peligros físicos (ruidos y estrés 

térmico). Por tanto, es fundamental identificar, valorar y controlar los riesgos que puedan estar 

presentes en la actividad laboral. 

La evaluación se va a realizar con datos ficticios y en la sección de cocina que es donde se 

presencia principalmente riesgos higiénicos. Teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad 

y, de acuerdo con el art. 16 de LPRL, la empresa es responsable del desarrollo de la actividad 

preventiva para que se garantice la mayor seguridad y salud en las personas trabajadoras. 

A través de la presente evaluación de riesgos, se establecerá las medidas preventivas y 

correctoras para poder eliminar o, en su defecto, reducir en lo posible el riesgo, mejorando el 

entorno laboral y asegurando una seguridad para los trabajadores. 

 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

29 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 

7.2.1. Ruido 

La medición se ha realizado como anteriormente se ha nombrado, en la sección de cocina en 

los distintos puestos de trabajo, centrándonos específicamente en las siguientes tareas: 

mezclado, cocción y forma.  

Debido a que los trabajadores de la sección de cocina realizan una rotación de las tareas. 

Estudiando la Guía técnica del RD 286/2006, en el apéndice 2, se ha seleccionado la 

estrategia de muestreo para la medición del nivel del ruido de las tareas de los operarios 

de cocina (INSST, Guía técnica, 2022), la cual propone dividir la jornada laboral en períodos 

homogéneos en cuanto a exposición al ruido y realizar mediciones representativas en cada 

uno. 

Número de Mediciones por Trabajador 

En cada puesto de trabajo se han registrado tres mediciones de nivel de presión sonora 

ponderado A (LpA), correspondientes a fracciones de tiempo de la jornada laboral. 

Esto se deduce del hecho de que: 

 Para la tarea de mezclado se han realizado un total de 3 registros con una duración 

de 10 minutos (10 min = 0,17 h) durante la jornada de trabajo. 

 Para las tareas de cocción y de forma se han realizado un total de 3 registros por tarea 

con una duración de 15 minutos (15 min = 0,25 h) durante la jornada de trabajo. 

 Se mencionan explícitamente cuatro valores de LpA para cada trabajador. 

Duración de Cada Medición:  

Cada una de las 3 mediciones tuvo una duración de 0,17 horas (10 minutos) para la tarea 

de mezclado, así como una duración de 0,25 horas (15 minutos) para las tareas de cocción 

y forma, respectivamente, cubriendo así en conjunto las 7,5 horas de exposición activa al ruido 

en la jornada laboral de 8 horas. 

El cálculo del nivel diario equivalente (LAeq,d) también ha tenido en cuenta esta distribución 

temporal para estimar la exposición total en una jornada de 8 horas. 
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Trabajador Sección / 

Tarea 

Estrategia de 

muestreo 

Nº de 

mediciones 

Duración por 

medición 

1 Mezclado Por tareas 

(Apéndice 2, Guía 

Técnica RD 

286/2006) 

3 10 min = 0,17 h 

(cada una) 

2 Cocción Por tareas (ídem) 3 15 min = 0.25 h 

3 Forma Por tareas (ídem) 3 15 min = 0.25 h 

Tabla 4. Resumen de la estrategia de muestreo del nivel de ruido. Elaboración propia. 

La maquinaria que utilizan los operarios para la realización de sus tareas son las que emiten 

ruido. 

La jornada de los trabajadores es de 8 horas, los cuales han estado expuestos a los distintos 

ruidos que producen las máquinas. Dentro de las 8 horas de la jornada de trabajo hay un 

periodo de descanso de 30 minutos (0,5 horas), por lo que el tiempo real de trabajo es de 7,5 

horas, durante las cuales se realiza 3 veces el proceso de producción del caramelo en la 

sección de cocina, por lo tanto, se determina que el tiempo real de exposición al ruido es de 

6, 75 h, y por consecuente existe un tiempo restante de 0,75 h (45 minutos) sin ruido, el cual 

se emplea para la limpieza de la distinta maquinaria, superficies y/o utensilios del área de 

cocina. La distribución del tiempo de exposición al ruido es la siguiente: 

 

Tareas 

 

Duración media de 

la tarea en H 

Nº Veces/dia 

que se repite 

 

Tiempo Total de exposición 

(H/DIA) 

T1. Mezclado 0,5 h (30 minutos) 3 1,5 h (90 minutos) 

T2. cocción 0,75 h (45 minutos) 3 2,25 h (135 minutos) 

T3. Forma 1 h (60 minutos) 3 3 h (180 minutos) 

Tabla 5. Elaboración propia. 

Trabajador 1 en tarea de mezclado.  

Trabajador 1 en la tarea de mezclado. (Tiempo de la tarea= 30 min= 0,5 h * 3 veces = 1,5 h 

en total). 
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TAREAS TIEMPO EXP. (H/DIA) LpA 
Laeq.T, m 

(Ponderado A) 
L.pico db       

( C ) 

Tareas propias del 
puesto 

1,5 h (se han registrado 
distintos niveles de ruido 
en 3 mediciones de 10 
minutos = 0,17 horas) 

84 

83,84 133,97 82 

85 

Valores Límite de 
exposición       

140 

Valores Superiores 
de exposición que da 

lugar a una acción       
137 

Valores inferiores de 
exposición que dan 
lugar a una acción       

135 

Tabla 6. Elaboración propia. 

Cálculos Nivel Continuo Equivalente Ponderado A, LAeq, T,m:  

N es el número de mediciones. N= 3 

 

LAeq,T,m1=10*Log[1/3*{(10^(84dBA/10))+(10^(82dBA/10))+(10^(85dBA/10))}]= 83,84 dB(A). 

Cálculos Nivel de Pico: 

Datos: P0= 20*10^-6 Pa 

Pmáx T1 99,9 dB( C ) 

Lpico T1= 10*Log {(99,9 dB (C) / 20*10^-6 Pa)}^2 = = 133,97  

Lpico T1= 133,97 dB (C). 

Trabajador 2 en tarea de cocción.  

Trabajador 2 en la tarea de cocción. (Tiempo de la tarea= 45 min= 0,75 h * 3 veces = 2,25 h 

en total). 
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TAREAS TIEMPO EXP. (H/DIA) LpA 
Laeq.T,m 

(Ponderado A) 
L.pico db       

( C ) 

Tareas propias del 
puesto 

2,25 h (se han registrado 
distintos niveles de ruido 
en 3 mediciones de 15 
minutos = 0,25 horas) 

79 

80,52 132,86 82 

80 

Valores Límite de 
exposición       

140 

Valores Superiores de 
exposición que da 
lugar a una acción       

137 

Valores inferiores de 
exposición que dan 
lugar a una acción       

135 

Tabla 7. Elaboración propia. 

Cálculos Nivel Continuo Equivalente Ponderado A, LAeq, T,m:  

N es el número de mediciones. N= 3 

 

LAeq,T,m2=10*Log[1/3*{(10^(79dBA/10))+(10^(82dBA/10))+(10^(80dBA/10))}]= 80,52 dB(A). 

 

Cálculos Nivel de Pico: 

Datos: P0= 20*10^-6 Pa 

Pmáx T2 87,9 dB( C ) 

Lpico T2= 10*Log {(87,9 dB (C) / (20*10^-6 Pa))}^2 = 132,859  

Lpico T2= 132,859→132,86 dB (C). 
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Trabajador 3 en tarea de forma. 

Trabajador 3 en la tarea de forma. (Tiempo de la tarea= 60 min= 1 h * 3 veces = 3 h en total). 

TAREAS TIEMPO EXP. (H/DIA) LpA 
Laeq.T,m 

(Ponderado 
A) 

L.pico db       
( C ) 

Tareas propias del 
puesto 

3 h (se han registrado 
distintos niveles de ruido 
en 3 mediciones de 15 
minutos = 0,25 horas) 

86 

86,07 134,14 87 

85 

Valores Límite de 
exposición       

140 

Valores Superiores 
de exposición que da 

lugar a una acción       
137 

Valores inferiores de 
exposición que dan 
lugar a una acción       

135 

Tabla 8. Elaboración propia. 

Cálculos Nivel Diario Equivalente Ponderado A, LAeq, T, m: 

N es el número de mediciones. N= 3 

 

LAeq,T,m3=10*Log[1/3*{(10^(86dBA/10))+(10^(87dBA/10))+(10^(85dBA/10))}]= 86,07 dB(A). 

Cálculos Nivel de Pico: 

Datos: P0= 20*10^-6 Pa 

Pmáx T3 101,9 dB( C ) 

Lpico T3= 10*Log {(101,9 dB (C) / 20*10^-6 Pa)}^2 = 134,14  

Lpico T3= 134,14 dB (C). 

Tareas LAeq, T,m (Nivel continuo equivalente de cada tarea) dB (A) 

T1. Mezclado 83,84 

T2. cocción 80,52 

T3. Forma 86,07 

Tabla 9. Nivel continuo equivalente de cada tarea. Elaboración propia. 
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Cálculos nivel diario equivalente LAeq, d “m” ruidos en conjunto de todas las tareas: 

Donde: 

- M es el número de tareas. M = 3 Tareas. 

- Tm. 1= 1,5 horas en total de trabajo con exposición al ruido al realizar la tarea de 

mezclado. 

- Tm. 2= 2,25 horas en total de trabajo con exposición al ruido al realizar la tarea de 

cocción. 

- Tm. 3= 3 horas en total de trabajo con exposición al ruido al realizar la tarea de forma. 

 

 

LAeq,d,Total=10*Log[{(1,5/8*(10^(83,84dBA/10)))+(2,25/8*(10^(80,52dBA/10)))+( 

3/8*(10^(86,07dBA/10))}]= 83,59 dB(A). 

Tras haber analizado los resultados, se aprecia que el Nivel de Exposición Diaria Equivalente 

(LAeq,d), en su conjunto de las tareas en las que se divide el puesto, al que se encuentran 

sometidos los trabajadores en el puesto de operario de cocina (83,59 dB(A)) superan los 

“Valores  inferiores que dan lugar a una acción (80 dB(A))”. Por tanto, esto conlleva a que 

el RD 286/2006 obliga al empresario a implantar para todos los trabajadores de dicha sección 

de cocina las siguientes medidas preventivas se deben cumplir como mínimo: 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la 

protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición al ruido en el trabajo, si se superan los valores inferiores que dan lugar a una 

acción se deben de aplicar unas medidas técnicas y organizativas para conseguir reducir o 

paliar la exposición al ruido de los trabajadores. 

Según el artículo 6 del Real Decreto, si se superan los valores inferiores que dan lugar a una 

acción, deben aplicarse medidas técnicas y organizativas para reducir la exposición al ruido. 

Las principales son: 
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1. Evaluación de riesgos y medición de los niveles de ruido cada 3 años como mínimo 

(art. 6). 

 El empresario realizará una evaluación basada en la medición del ruido. 

 Los instrumentos y métodos que se utilicen deberán determinar el nivel de exposición 

diario equivalente y nivel de pico.  

 Podrá incluirse el muestreo, que debe ser representativo de la exposición de los 

trabajadores. 

 Existencia de los equipos de sustitución para disminuir el ruido. 

 La prolongación de la exposición al ruido de los trabajadores después de su jornada 

habitual será responsabilidad del empresario. 

 Información a los trabajadores sobre las emisiones sonoras que proporcionan los 

fabricantes de los equipos de trabajo. 

 Información adecuada de la vigilancia de la salud. 

 Disponibilidad de protectores auditivos para la atenuación del ruido.- 

2. Disponibilidad y/o entrega de protectores auditivos individuales (EPI) (art. 7) 

 Se deben poner a disposición de los trabajadores protectores auditivos adecuados, 

aunque no es obligatorio su uso todavía se debe fomentar su uso. 

 Los trabajadores deben poder elegir entre varios modelos que se adapten 

adecuadamente. 

 Los protectores individuales serán seleccionados para que reduzcan el riesgo. 

 El empresario garantizará que los trabajadores utilicen los protectores auditivos, 

motivando a que se utilicen aunque no sea obligatorio y velando por la seguridad de 

los mismos cuando sea obligatorio su uso. 

 Cuando sea obligatorio el uso de los protectores auditivos, será necesario que se 

justifique dicha utilización mediante documentación que se recoge en el art. 23 de la 

Ley 31/1995. 

3. Vigilancia de la salud de los trabajadores cada 5 años (art. 11): 

 Realizar un control audimétrico preventivo (audiometría) cada 5 años como mínimo 

para controlar el estado de salud auditiva de los trabajadores expuestos. 

 La vigilancia de la salud deberá elaborar un historial clínico-laboral sobre los 

empleados. 
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4. Información y formación a los trabajadores (art. 9) 

 Es importante informar sobre los riesgos derivados del ruido. 

 Formación sobre el uso adecuado de protectores auditivos, así como también una 

explicación de cómo reducir la exposición y como detectar a tiempo síntomas o 

posibles dolencias relacionadas con la audición y el ruido. 

 La naturaleza de los riesgos. 

 Los VLE y los VLA recogidos en el art. 5. 

 Resultados de las evaluaciones y mediciones sobre el ruido recogidos en el art. 6, 

explicando su significado y los riesgos potenciales. 

 Uso y mantenimiento adecuado de los protectores auditivos. 

 Las circunstancias del derecho a una vigilancia de la salud de los trabajadores. 

 Las buenas prácticas de trabajo seguras, con el objetivo de reducir al mínimo la 

exposición del ruido. 

Como medidas preventivas de mejora, a modo de sugerencia, podrían emplearse las 

siguientes: 

5. Señalización de las zonas ruidosas: 

 Las zonas donde se superan los niveles es recomendable en este caso que se 

señalicen dichas zonas para advertir a los trabajadores del posible riesgo, así como 

también poner carteles de recomendación sobre el uso de los protectores auditivos. 

 Acceso restringido a personas autorizadas, es decir, para que solo accedan las 

personas que estén debidamente cualificadas y preparadas para acceder a dichas 

áreas. 

6. Planificación de medidas técnicas: 

 Adoptar medidas para reducir el ruido en la fuente o en su propagación (pantallas 

acústicas, mantenimiento de maquinaria, reducción de la exposición mediante rotación 

de tareas, etc.). 
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7.2.2. Estrés térmico 

Los puestos de trabajo en el que existe un posible riesgo por estrés térmico es en la sección 

de cocina, en concreto los puestos que se realizan tareas de mezclado y cocción. Se procede 

a realizar una valoración mediante el método WBGT. 

Para la realización de las mediciones en la sección de cocina, es necesario utilizar un medidor 

de estrés térmico para medir la temperatura húmeda, la temperatura del aire y la temperatura 

de globo (calor por radiación). Las mediciones se realizan durante el periodo de verano, en 

concreto en el mes de julio que es cuando existe riesgo por estrés térmico, durante las horas 

fuertes de calor. 

El trabajador tendrá que realizar las tareas que desarrolla habitualmente en su puesto de 

trabajo durante su jornada laboral de ocho horas. 

Según dispone la NTP 1189, debido a los riesgos por el calor, el estrés térmico es la carga 

neta de calor a la que los trabajadores están expuestos en el ámbito laboral y es el resultado 

de las condiciones de trabajo, la actividad física que elaboran y las características de la ropa 

de trabajo. Esto es, que el estrés por riesgo térmico, la persona a la que está expuesta a un 

ambiente caluroso, depende de la actividad física del mismo y del ambiente laboral, que 

hace que exista un intercambio de calor entre el cuerpo y el ambiente (1.189, s.f.).  

En relación con la duración de las mediciones, se requiere una medición del WBGT durante 

un período representativo de aproximadamente 1 hora (condiciones más desfavorables). 

Los resultados de las mediciones son: 

Puesto de Trabajo / zona 
THN 
(ºC) 

TG 
(ºC) 

Ta (ºC) HR (%) 
Va 

(m/s) 
Observaciones 

M
e

z
c
la

d
o

 

A
c

ti
v

id
a

d
 

1
 (

In
te

ri
o

r)
 

23 28 26 35 0,2 
Sin sol y sin 

viento 

Cocinado/ 

25 27 27 35 0,2 
Sin sol y sin 

viento 
Cocción 

(interior) 

Descanso (interior) 22 26 24 35 0,2 
Sin sol y sin 

viento 

Tabla 10. Elaboración propia. 

El cálculo de la tasa metabólica es obtenido de la tabla 11 que es correspondiente a la tabla 

1 de la NTP, considerando una actividad moderada, pues los trabajadores realizan su 
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actividad laboral sosteniendo con las manos y brazos constantemente utensilios de cocina, 

batidoras, etc y se desplazan habitualmente  por la sección de cocina. 

El valor medio según la tabla es de M=300W. 

 

El índice WBGT se calcula según las temperaturas que y la ecuación del WBGT para 

interiores. 

Los cálculos para la tarea de mezclado son: 

 Índice de Calor Ambiental (WBGT): 

 INTERIOR SIN ENERGIA SOLAR (Actividad 1) 

𝑊𝐵𝐺𝑇 = 0,7 ⋅ 𝑇ℎ𝑛 + 0,3 ⋅ 𝑇𝑔   

𝑊𝐵𝐺𝑇 = 0,7 ⋅ 23 + 0,3 ⋅ 28 = 24,5º𝐶   

 Aislamiento térmico de la ropa de trabajo: 

Es un uniforme de trabajo, es el mismo para todo el año y para todos los empleados tanto 

hombres como mujeres. Se compone de:  

- Camiseta interior de manga larga. 

- Pantalón forrado con elevado aislamiento. 

- Calzado de Seguridad (Botas). 

Tabla 11. Valores de tasa metabólica   
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Como es ropa de trabajo, se determina que el CAV o factor de ajuste de la vestimenta del 

puesto es = 0ºC 

WBGTeff = 24,5ºC + 0º = 24,5ºC 

Los cálculos para la tarea cocción son: 

 Índice de Calor Ambiental (WBGT): 

 INTERIOR SIN ENERGIA SOLAR 

𝑊𝐵𝐺𝑇 = 0,7 ⋅ 𝑇ℎ𝑛 + 0,3 ⋅ 𝑇𝑔   

𝑊𝐵𝐺𝑇 = 0,7 ⋅ 25 + 0,3 ⋅ 27 = 25,6º𝐶  

 

Tabla 12. Valores de los CAV según la vestimenta 
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 Aislamiento térmico de la ropa de trabajo: 

Es un uniforme de trabajo, es el mismo para todo el año y para todos los empleados tanto 

hombres como mujeres. Se compone de:  

- Camiseta interior de manga larga. 

- Pantalón forrado con elevado aislamiento. 

- Calzado de Seguridad (Botas). 

 

Como es ropa de trabajo, se determina que el CAV o factor de ajuste de la vestimenta del 

puesto es = 0ºC 

WBGTeff = 25,6ºC + 0º = 25,6ºC 

 

 

Tabla 13. Valores de los CAV según la vestimenta 
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Cálculo del WBGT ponderado en el tiempo: 

Durante la jornada laboral hay diferentes situaciones de trabajo, por lo que varían las 

condiciones ambientales (diferentes ambientes o lugares de trabajo). Se debe calcular el 

índice WBGT de cada periodo diferenciado y ponderándolos luego en el tiempo (sobre un 

periodo de una hora), aplicando las siguientes expresiones: 

 

Por lo tanto, he procedido a la valoración de la exposición más desfavorable de una hora que 

incluye el final del ciclo de mezclado que son 15 minutos más los 45 minutos de la cocción. 

El cálculo será: 

WBGT = (24,5 x 15) + (25,6 x 45) / 60 (15+45) = (367,5 + 1.519,5) / 60 = 25,33 ºC 

Trabajador 1. 

Cálculos de valores Resultado 

Metabolismo medio entre Actividad 1  300W 

WBGTInterior 24,5 ºC 

CAV según vestimenta (ropa de trabajo) -0º 

WBGT límite 28,2ºC 

  

Tabla 14. Elaboración propia. 

Trabajador 2. 

Cálculos de valores Resultado 

Metabolismo medio entre Actividad 1  300W 

WBGTInterior 25,6 ºC 

CAV según vestimenta (ropa de trabajo) -0º 

WBGT límite 28,2ºC 

  

Tabla 15. Elaboración propia. 
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El trabajador está aclimatado y la actividad que realiza es moderada el WBGT. 

WBGTref= 56,7 – 11,5 log10 (M)ºC 

WBGTref= 56,7 – 11,5 log10 (300)ºC = 28,2ºC 

El resultado es de 28,2ºC, por tanto no existe una situación de riesgo debido a que WBGT no 

supera el límite. 

Comparación del WBGT con el límite de referencia y el valor WBGT ponderado. 

Durante la jornada laboral de los operarios de cocina, se ha calculado el WBGT ponderado 

para comprobar si durante la hora más desfavorable está dentro de los límites del WBGT, en 

el que según la tabla de la NTP 1189 para trabajadores aclimatados, se ha obtenido un 

resultado de 25,33ºC, el cual es inferior a 28,2ºC que es para trabajos moderados, por lo 

que no existe riesgo por estrés térmico. 

Al ser un trabajo moderado (28,2ºC), el WBGT se encuentra por debajo de los límites 

recomendados por la NTP 1189. 

 

 

Según los resultados obtenidos y la tabla de criterios de selección para los valores límite 

WBGT, al no superarse el valor límite, no será necesario aplicar el porcentaje de trabajo-

recuperación. Se considerará necesario los descansos de 30 minutos establecidos por la 

realización de la jornada de 8 horas. 

Conclusión: 

El WBGT se encuentran por debajo de los límites WBGT recomendados por la NTP 1189 

para personas aclimatadas, con un uniforme que no requiere corrección (CAV = 0).  

Tabla 16. Criterios de selección para el TLV y valores de acción para la exposición al 

estrés térmico según la actividad 
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Durante la jornada laboral de los operarios de cocina, se ha calculado el WBGT ponderado 

para comprobar si durante la hora más desfavorable está dentro de los límites del WBGT, en 

el que según la tabla de la NTP 1189 para trabajadores aclimatados, se ha obtenido un 

resultado de 25,33ºC, el cual es inferior a 28,2ºC que es para trabajos moderados. La 

valoración general es apto, pues no existe riesgo por estrés térmico.   

Al ser un trabajo moderado (28,2ºC), el WBGT se encuentra por debajo de los límites 

recomendados por la NTP 1189. 

Por tanto, no se requiere establecer pausas ni aplicar medidas preventivas adicionales en el 

resto de la jornada laboral. 

En conclusión, al no existir riesgo no será necesario aplicar ninguna medida preventiva y 

será de recomendación hacer un seguimiento preventivo con una revisión anual en la época 

de altas temperaturas como es en verano. Además, será también recomendación 

proporcionarles a los trabajadores información y formación sobre los posibles riesgos a los 

que pueden estar expuestos por las altas temperaturas, así como medidas de emergencias 

y/o primeros auxilios ante posibles episodios de estrés térmico. 

7.2.3. Contaminantes químicos 

En la fábrica de caramelos es de gran importancia el uso de productos de limpieza, en este 

caso se usan por los operarios de cocina el ácido acético y la sosa cáustica. De este modo, 

se garantiza las condiciones higiénicas sobre la producción.  

Ambos productos deberán ser gestionados de manera adecuada para la seguridad y salud de 

los trabajadores, además que deberán cumplir con la normativa de prevención de riesgos 

laborales. 

A continuación, se muestra los riesgos de los productos químicos: 

Sosa cáustica: 

Riesgos: 

 H314: Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 

 

Figura 13: Indicaciones de peligro 
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Consejos de prudencia: 

 P260: No respirar el polvo, humo, gas, niebla, vapores o aerosol. 

 P264: Lavarse tras la manipulación. 

 P280: Llevar guantes, prendas, gafas y máscara de protección. 

 P301+P330+P331: En caso de ingestión, enjuagar la boca. No provocar vómito. 

 P303+P361+P353: En caso de contacto en la piel, quitar toda la ropa contaminada. 

Lavar la piel con agua o ducharse. 

 P304+P340: En caso de inhalación, transportar a la persona al aire libre y mantenerla 

en una posición que le facilite la respiración. 

 P305+P351+P338: En caso de contacto con los ojos, enjuagar con agua durante 

varios minutos. En caso de llevar lentes de contacto, retirarlas en caso de ser posible. 

 P310: Llamar inmediatamente a un centro de toxicología/médico. 

La cantidad recomendada a usar para la limpieza diaria es del 1% de sosa cáustica para las 

superficies que estén en contacto con los alimentos.  

Siempre mezclar la sosa cáustica con el agua, nunca al contrario, de este modo se evitan 

reacciones peligrosas. 

La sosa cáustica se utiliza para: 

Calderas/hornos se recomienda usar 50 litros: 

Cálculos: 

1 bote de sosa cáustica contiene 1 litro de volumen, pero contiene 500 gramos debido a la 

baja densidad del solido por escamas, perlas o polvo, pues realmente contiene sólido, no 

líquido. 

Bote 1 litro: (1000 cm3). 

Densidad aparente de sosa cáustica en escamas: 0,5 g/cm3. 

Masa = Volumen x Densidad  1000 cm3 x 0,5 g/ cm3 = 500g. 

(Cantidad de sosa cáustica) 1% de 50 litros = 1/100 x 50 = 0,5 Kg  500 gramos. 

Volumen total = 50 litros de agua potable + 1 litro de sosa cáustica= 51 litros. 
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Utensilios de cocina se recomienda usar 15 litros: 

Cálculos: 

1% de sosa cáustica x 15 litros de agua potable = 1/100 x 15 = 150 gramos. 

Litros de sosa cáustica = 150g / (500g/L)= 0,3 litros. 

Volumen total = 15 litros de agua potable + 0,3 litros de sosa cáustica = 15,3 litros.ç 

El modo de uso es recomendable el uso de cepillos o esponjas para poder eliminar la grasa 

o residuos pegajosos como es el caramelo. Dejar actuar entre 10 y 30 minutos y 

posteriormente retirar la sosa cáustica con bastante agua potable para eliminar restos de 

residuos o productos químicos. 

Ácido acético: 

Riesgos: 

 H314: Provoca quemaduras graves en la piel y graves lesiones oculares. 

 H318: Ocasiona lesiones oculares graves. 

 

Figuras 14 y 15: Indicaciones de peligro 

Consejos de prudencia: 

 P210: Mantenerse alejado del calor, superficies calientes, chicas, llamas abiertas o 

cualquier otra fuente de ignición. No fumar. 

 P280: Llevar guantes, gafas, prendas y máscara de protección. 

 P301+P330+P331: En caso de ingestión, enjuagar la boca. No provocar vómito. 

 P303+P361+P353: En caso de contacto en la piel, quitar toda la ropa contaminada. 

Lavar la piel con agua o ducharse. 

 P305+P351+P338: En caso de contacto con los ojos, enjuagar con agua durante 

varios minutos. En caso de llevar lentes de contacto, retirarlas en caso de ser posible. 

 P310: Llamar inmediatamente a un centro de toxicología/médico. 

La cantidad recomendada a usar para la limpieza es del 5% de ácido acético para las 

superficies que tienen contacto con los alimentos.  
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Siempre mezclar el ácido acético con el agua, nunca al contrario, de este modo se evitan 

reacciones peligrosas. 

Zonas de mesas, carros, etc., es recomendable usar una cantidad de 30 L. 

Cálculos: 

Agua= 97% 

30 litros= 97% de la mezcla total (contiene sólo agua). 

Ácido acético = 3/ 97 x 30 = 0,928 litros. 

Volumen total = 30L + 0,928 = 30,93 litros. 

Zonas de suelos y paredes, es recomendable usar una cantidad de 40 L. 

Cálculos:  

Agua= 98% 

40 litros = 98% de la mezcla total (contiene sólo agua). 

Ácido acético = 2/98 x 40 = 0,816 litros. 

Volumen total = 40 L + 0,816 L = 40,82 litros. 

El modo de uso es aplicarlo con un pulverizador o con un paño sobre la superficie que se 

desea limpiar. Para que actúe bien el producto, es necesario dejar posar entre 5 y 10 minutos. 

Para la retirada del producto, usar abundante agua potable. 

Las medidas preventivas que nombra la NTP 936, aunque exista una baja volatilidad y el 

riesgo es reducido, es recomendable seguir unas medidas preventivas: 

Protección individual como: 

 Guantes químicos, de material neopreono o látex resistente. 

 Gafas de seguridad o pantalla facial en caso de riesgo de salpicaduras. 

 Mascarilla en caso de aerosoles. 

Control dérmico y ocular: 

 Duchas oculares en zonas de trabajo. 

 Formación en los trabajadores sobre no tocarse cara, ojos o boca mientras se 

manipulan los productos. 
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Limpieza en el entorno laboral: 

 Gestión rápida sobre derrames y salpicaduras. 

 Control exhausto sobre el buen estado de los recipientes donde contienen los 

productos químicos y contenedores donde se desechen los productos. 

Señalización y almacenamiento: 

 Los productos deben de tener una etiqueta clara con pictogramas y frases H y P. 

 Se deben almacenar los productos en envases cerrados, que estén bien identificados 

y que sean resistentes. 

Procedimientos de operativos seguros: 

 Poner instrucciones de trabajo para limitar la manipulación directa. 

 Implementar un protocolo de actuación en caso de exposición o accidente de 

derrames. 

Evaluación y controles periódicos: 

 Recomendación de hacer evaluaciones sobre exposiciones por vía dérmica o contacto 

directo. 

 Realizar auditorías internas para comprobar las medidas implementadas. 

 Formación e información para los trabajadores sobre los riesgos de la exposición y 

manipulación de productos químicos. 

Debido a que la sosa cáustica y el ácido acético presentan un nivel bajo de volatilidad y la 

evaluación cualitativa realizada no ha salido riesgo alto, no resulta obligatorio realizar una 

evaluación cuantitativa de la exposición a los productos químicos. 

En cambio, es recomendable una evaluación cuantitativa como medida adicional voluntaria 

en casos donde: 

 Verificar la eficacia de las medidas preventivas aplicadas. 

 En caso de usar cantidades grandes de manera casual de sosa cáustica o ácido 

acético. 

 Incertidumbre del grado real de exposición. 

Para realizar el estudio, se aplicará el proceso cualitativo de evaluación de riesgos químicos 

recogidos en la NTP 936 del INSST, identificando y clasificando los niveles de riesgos 

asociados a los productos químicos.  
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Esta metodología se aplica en base a los que establece el art. 3.5 del RD 374/01 en el que 

“la evaluación de riesgos derivados de la exposición por inhalación a un agente 

químico peligroso deberá de incluir la medición de las concentraciones del agente en 

el aire, en la zona de respiración del trabajador, y su posterior comparación con el valor 

límite ambiental” (374/2001, s.f.) 

Las mediciones que se nombran en los párrafos anteriores no serán necesarias cuando el 

empresario demuestre de manera concisa por otros medios de evaluación, que se ha logrado 

una prevención apta y una protección adecuada. En este caso, el empresario puede aplicar 

la metodología cualitativa sin medir para realizar la evaluación. 

Mediante este método, se analiza tres variables que son: 

 Peligrosidad intrínseca del producto. 

 Volatilidad. 

 Cantidad utilizada. 

Nombrando a los productos químicos, los que utilizan los operarios de cocina son la sosa 

caustica y el ácido acético. 

La sosa cáustica es una base fuerte, altamente corrosiva, pudiendo causar quemaduras 

severas en la piel u ojos, además de daños por inhalación en forma de vapores o aerosoles. 

El ácido acético es menos agresivo cuando son concentraciones bajas. Pueden ocasionar 

vapores irritantes y reacciones peligrosas si son mezclados con otras sustancias que puedan 

hacer reacción.  

Aplicando el método de la evaluación cualitativa recogida en la NTP 936, permite estimar 

el riesgo potencial de los productos químicos, las medidas preventivas, ventilación y formación 

de los trabajadores. 

La buena interpretación de los posibles riesgos mediante la aplicación del método cualitativo, 

es fundamental para minimizar las intoxicaciones, accidente y daños a largo plazo. 
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A H303, H304, H305, H313, H315, H316, H318, H319, H320, H333, H336 Cualquier 

sustancia sin frases H contenidas en los grupos B a E. 

B H302, H312, H332, H371 

C H301, H311, H314, H317, H318, H331, H335, H370, H373 

D H300, H310, H330, H351, H360, H361, H362, H372 

E H334, H340, H341, H350 

Tabla17. Clasificación de la peligrosidad del agente según frases H. 

El grado de peligrosidad en las frases H de la Ficha de Datos de Seguridad se asocia a: 

 Categoría C. 

Sosa cáustica H314 (corrosivo, irritante severo). Provoca quemaduras graves en la 

piel y lesiones oculares graves. 

 Categoría C. 

Ácido acético H314 y H318 (irritantes). Ocasiona quemaduras graves en la piel y 

lesiones oculares graves. 

Por tanto, tanto la sosa cáustica como el ácido acético son productos corrosivos e irritantes. 

La volatilidad se puede clasificar en alta, media y baja. 

 

Figura 16. Niveles de volatilidad de los líquidos. 

El proceso de trabajo se realiza a temperatura ambiente y consiste en la limpieza habitual de 

maquinaria y utensilios de cocina. 

La volatilidad se determina mediante el punto de ebullición y temperatura de uso como se 

recoge en la gráfica de COSSHH Essentials de la NTP 936. 

La temperatura en el ambiente laboral es de 25ºC. 
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El punto de ebullición de la sosa cáustica es de 200ºC. La volatilidad es baja. 

El punto de ebullición de ácido acético es de 210ºC. La volatilidad es baja. 

La evaluación de la volatilidad del producto para los productos químicos tanto de sosa 

cáustica como ácido acético son de volatilidad baja. 

La cantidad de sustancia que se utiliza puede ser pequeña, mediana o grande. 

Cantidad de sustancia Cantidad empleada por operación 

Pequeña Gramos o mililitros 

Mediana Kilogramos o litros 

Grande Toneladas o metros cúbicos 

Tabla 18. Cantidad de sustancia utilizada. 

Al utilizar en un 1% de sosa cáustica para la limpieza de las calderas, hornos y utensilios de 

cocina,  la cantidad empleada sería pequeña. 

De ácido acético se emplea un 5%, la cantidad de sustancia empleada para la limpieza de la 

sección de cocina sería pequeña. 

Grado de 
peligrosidad  

Volatilidad / Pulverulencia 

Cantidad 
usada 

Baja volatilidad 
o pulverulencia  

Media 
volatilidad 

Media 
Alta 

volatilidad o 
pulverulencia 

A 

Pequeña 1 1 1 1 

Mediana 1 1 1 2 

Grande     2 2 

B 

Pequeña 1 1 1 1 

Mediana 1 2 2 2 

Grande 1 2 3 3 

C 

Pequeña 1 2 1 2 

Mediana 2 3 3 3 

Grande 2 4 4 4 

D 

Pequeña 2 3 2 3 

Mediana 3 4 4 4 

Grande 3 4 4 4 

E 
En todas las situaciones con sustancias de este grado de peligrosidad, se 

considerará que el nivel de riesgo es 4. 

Tabla 19. Determinación del nivel de riesgo potencial por exposición a químicos. 
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En base a los resultados obtenidos del grado de peligrosidad, volatilidad y cantidad: 

 Sosa cáustica: Categoría C, la cantidad usada es pequeña, por tanto existe una baja 

volatilidad o pulverulencia. 

 Ácido acético: Categoría C, la cantidad usada es pequeña, por tanto existe una baja 

volatilidad o pulverulencia. 

De este modo, se determina que el nivel de riesgo potencial por exposición a los agentes 

químicos que se utilizan para la limpieza (Sosa Cáustica y Ácido acético) es igual a 1. 

Este tipo de riesgo químico se puede controlar a través de ventilación general. Al estar estos 

productos químicos en el nivel de peligrosidad C, como es poca cantidad la que se emplea 

para la limpieza habitual de la maquinaria y utensilios de cocina, tiene una baja volatilidad a 

la temperatura del proceso para líquidos y, por tanto, estaría dentro de la baja volatilidad 1. 

8. MEDIDAS CORRECTORAS Y/O PREVENTIVAS 

Tras los resultados obtenidos anteriormente en los que se ha evaluado los distintos riesgos 

higiénicos presentes en la sección de cocina, se procede a recomendar las siguientes 

medidas correctoras para los riesgos higiénicos que están presentes en los puestos de 

trabajo.  

o Ruido: Aunque la empresa proporciona a los trabajadores los protectores 

auditivos y siguiendo las recomendaciones de las NTP 270 sobre la exposición 

del ruido, NTP 960 sobre control de la exposición y la NTP 193 sobre la 

vigilancia epidemiológica de los trabajadores expuestos, se garantizará las 

siguientes acciones con periodicidad en función a los distintos cambiones o 

mejoras que genera la evaluación de riesgos: 

La evaluación de riesgos y medición de los niveles de ruido cada tres años 

como mínimo (art.6). 

 El empresario realizará una evaluación basada en la medición del ruido. 

 Los instrumentos y métodos que se utilicen deberán determinar el nivel 

de exposición diario equivalente y nivel de pico. 

 Podrá incluirse el muestreo, que debe ser representativo de la 

exposición de los trabajadores. 

 Existencia de los equipos de sustitución para disminuir el ruido. 

 La prolongación de la exposición al ruido de los trabajadores después 

de su jornada habitual será responsabilidad del empresario. 
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 Información a los trabajadores sobre las emisiones sonoras que 

proporcionan los fabricantes de los equipos de trabajo. 

 Información adecuada de la vigilancia de la salud. 

 Disponibilidad de protectores auditivos para la atenuación del ruido. 

 Se deben poner a disposición de los trabajadores protectores auditivos 

adecuados, aunque no es obligatorio su uso todavía se debe fomentar 

su uso. 

 Los trabajadores deben poder elegir entre varios modelos que se 

adapten adecuadamente.  

 Los protectores individuales serán seleccionados para que reduzcan el 

riesgo.  

 El empresario garantizará que los trabajadores utilicen los protectores 

auditivos, motivando a que se utilicen aunque no sea obligatorio y 

velando por la seguridad de los mismos cuando sea obligatorio su uso.  

 Cuando sea obligatorio el uso de los protectores auditivos, será 

necesario que se justifique dicha utilización mediante documentación 

que se recoge en el art. 23 de la Ley 31/1995. 

 Vigilancia de la salud de los trabajadores cada 5 años (art. 11):  

 Realizar un control audimétrico preventivo (audiometría) cada 5 años 

como mínimo para controlar el estado de salud auditiva de los 

trabajadores expuestos.  

 La vigilancia de la salud deberá elaborar un historial clínico-laboral 

sobre los empleados. 

 Es importante informar sobre los riesgos derivados del ruido.  

 Formación sobre el uso adecuado de protectores auditivos, así como 

también una explicación de cómo reducir la exposición y como detectar 

a tiempo síntomas o posibles dolencias relacionadas con la audición y 

el ruido.  

 La naturaleza de los riesgos.  

 Los VLE y los VLA recogidos en el art. 5.  

 Resultados de las evaluaciones y mediciones sobre el ruido recogidos 

en el art. 6, explicando su significado y los riesgos potenciales.  

 Uso y mantenimiento adecuado de los protectores auditivos.  

 Las circunstancias del derecho a una vigilancia de la salud de los 

trabajadores.  
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 Las buenas prácticas de trabajo seguras, con el objetivo de reducir al 

mínimo la exposición del ruido. Como medidas preventivas de mejora, 

a modo de sugerencia, podrían emplearse las siguientes: 5. 

Señalización de las zonas ruidosas:  

 Las zonas donde se superan los niveles es recomendable en este caso 

que se señalicen dichas zonas para advertir a los trabajadores del 

posible riesgo, así como también poner carteles de recomendación 

sobre el uso de los protectores auditivos.  

 Acceso restringido a personas autorizadas, es decir, para que solo 

accedan las personas que estén debidamente cualificadas y 

preparadas para acceder a dichas áreas. 6. Planificación de medidas 

técnicas:  

 Adoptar medidas para reducir el ruido en la fuente o en su propagación 

(pantallas acústicas, mantenimiento de maquinaria, reducción de la 

exposición mediante rotación de tareas, etc.). 

 

Figura 17. Cartel informativo. 

o Estrés térmico: El empresario realizará lo establecido según la NTP 1189 

sobre evaluación del riesgo de estrés térmico: 

 Evaluación inicial de la exposición a la temperatura o si cambian las 

condiciones laborales. 

 Mantener una buena ventilación. 

 Vigilar las condiciones ambientales. 

 Hidratación constante. 

 Formación e información a los trabajadores. 

o Exposición a contaminantes químicos: Los trabajadores deberá de disponer 

de los distintos Epi´s para poder trabajar con seguridad en sus puestos de 

trabajo. Para ellos, las NTP 166 sobre dermatosis por agentes químicos y la 
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NTP 749, sobre la evaluación del riesgo de accidente por agentes químicos, se 

deberán de seguir las siguientes recomendaciones: 

 Evaluación cualitativa de los riesgos químicos, en el que se analice los 

peligros, la volatilidad y cantidad. 

 Información y formación de los trabajadores sobre la manipulación de 

los productos, interpretación de las etiquetas y pictogramas y 

procedimientos a seguir antes accidentes o derrames. 

 Proporción de los Epi´s por parte del empresario a los trabajadores 

como guantes, ropa, mascarilla y gafas de seguridad. 

 Disponer de sistemas de lavaojos y duchas de emergencia, 

 Ventilación general. 

 Gestión de residuos, como disponer de contenedores para el desecho 

de los productos químicos. 

9. CONCLUSIONES 

En el presente TFM se ha realizado una Evaluación de riesgos higiénicos, en concreto sobre 

el ruido, estrés térmico y exposición a agentes químicos en los puestos de la sección de cocina 

en una fábrica de caramelos. 

Tras comentar el proceso productivo de la fábrica, la organización, funciones de los puestos 

de trabajo y tareas que desarrollan los operadores de cocina, se han localizado los riesgos 

higiénicos que afectan a sus puestos de trabajo. 

Los puestos de trabajo que han sido evaluados son de la sección de cocina, en concreto 

mezclado, cocción y forma. Se ha realizado una serie de pruebas con datos ficticios para 

comprobar el riesgo al que pueden estar sometidos los trabajadores. 

Esta metodología empleada ha detectado que los puestos de mezclado, cocción y forma están 

los trabajadores riesgos de ruido, estrés térmico y manipulación de productos químicos, en el 

que pueden afectar a la seguridad y salud de los empleados.  

En la evaluación de riesgos sobre el ruido, se observa que los operarios de la sección de 

cocina, superan el valor inferior de exposición, que da lugar a una acción (80 dB (A)). Por 

tanto, esto conlleva a que el RD 286/2006 obliga al empresario a suministrar protecciones 

auditivas para todos los trabajadores. 
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En el estrés térmico, los operarios de cocina se encuentran por debajo de los límites 

WBGT recomendados por la NTP 1189 para personas aclimatadas, con un uniforme que no 

requiere corrección (CAV = 0). 

Calculando el WBGT ponderado en el tiempo, se ha obtenido un resultado de 25,33ºC, el 

cual es inferior a 28,2ºC que es para trabajos moderados. La valoración general es apto, 

pues no existe riesgo por estrés térmico y, por tanto, no es necesario realizar pausas ni 

aplicar medidas preventivas adicionales en el resto de la jornada laboral. 

Por último, en la evaluación de riesgos por exposición a agentes químicos, los puestos de 

operario de producción se ha realizado una evaluación cualitativa, pues el empresario 

demostrando de manera concisa que se puede realizar por otros medios de evaluación, en 

este caso a través de la metodología cualitativa, que se ha logrado una prevención apta y una 

protección adecuada. 

En base a los resultados obtenidos del grado de peligrosidad, volatilidad y cantidad, el 

resultado de evaluación tanto para la sosa cáustica como el ácido acético, al usarse una 

cantidad pequeña, existe una volatilidad baja. 

De este modo, se determina que el nivel de riesgo potencial por exposición a los agentes 

químicos que se utilizan para la limpieza (Sosa Cáustica y Ácido acético) es igual a 1. 

En conclusión, el presente trabajo se ha evaluado los posibles riesgos que pueden existir en 

los distintos puestos de trabajo, analizando cada uno de ellos. Además, se han recomendado 

las posibles acciones correctoras y/o medidas preventivas que el empresario podría aplicar 

para mejorar la seguridad y salud de los trabajadores y, de este modo, mejorar la calidad 

laboral de los mismos.  
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11. ANEXOS 

11.1. ANEXO 1 

Planos: 

 

Figura 18. Elaboración propia 

11.2. ANEXO 2 

FÓRMULAS RUIDO: 

1. Nivel de presión acústica, Lp: El nivel, en decibelios, dado por la siguiente expresión: 

 

P0 es la presión de referencia (2·10-5 pascales) y P es el valor eficaz de la presión acústica, 

en pascales, a la que está expuesto un trabajador (que puede o no desplazarse de un lugar a 

otro del centro de trabajo). 

2. Nivel de presión acústica ponderado A, LpA: Valor del nivel de presión acústica, en 

decibelios, determinado con el filtro de ponderación frecuencial A, dado por la siguiente 

expresión: 
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PA es el valor eficaz de la presión acústica ponderada A, en pascales. 

3. Nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A, LAeq, T: El nivel, en 

decibelios A, dado por la expresión: 

 

T = es el tiempo de exposición del trabajador al ruido. 

4. Nivel de exposición diario equivalente un solo foco de ruido, LAeq, d: El nivel, en 

decibelios A, dado por la expresión: 

 

T es el tiempo de exposición al ruido, en horas/día. Se considerarán todos los ruidos existentes 

en el trabajo, incluidos los ruidos de impulsos. 

5. Nivel de exposición diario equivalente “m” ruidos, LAeq, d:  

Si un trabajador está expuesto a «m» distintos tipos de ruido y, a efectos de la evaluación del 

riesgo, se ha analizado cada uno de ellos separadamente, el nivel de exposición diario 

equivalente se calculará según la siguiente expresión: 

 

Donde LAeq, Ti es el nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A 

correspondiente al tipo de ruido «i» al que el trabajador está expuesto Ti horas por día, y 

(LAeq, d)i es el nivel diario equivalente que resultaría si solo existiese dicho tipo de ruido. 
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6. NIVEL DE PICO, Lpico es el nivel, en decibelios, dado por la expresión: 

 

Donde Pmáx es el valor máximo de la presión acústica instantánea (en pascales) a que está 

expuesto el trabajador, determinado con el filtro de ponderación frecuencial C, y P0 es la 

presión de referencia (20·10-6 pascales). 

Las mediciones realizadas utilizando esta escala de ponderación se indican con la notación 

dB (C). 

 

Figura 19. NTP 960. Ruido: control de la exposición (I). 
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11.3. ANEXO 3 

FÓRMULAS ESTRÉS TÉRMICO: 

1. Índice de Calor Ambiental (WBGT): 

      1.1. INTERIOR SIN ENERGIA SOLAR 

𝑊𝐵𝐺𝑇 = 0,7 ⋅ 𝑇ℎ𝑛 + 0,3 ⋅ 𝑇𝑔  

o Thn = Temperatura natural de bulbo húmedo (ºC) 

o Tg = Temperatura de globo (ºC) 

o Ta = Temperatura del aire (ºC) 

2. Valor límite persona aclimatada: 

WBGTref= 56,7 – 11,5 log10 (M)ºC 

3. Cálculo del WBGT ponderado en el tiempo: 

WBGT = 0,7 x Thn + 0,3 x Tg 

4. Cálculo del WBGT ponderado en el tiempo: 
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11.4. ANEXO 4 

Ficha de seguridad ácido acético 

 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

64 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

65 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

66 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

67 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

68 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

69 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

70 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

71 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

72 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

73 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

74 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

75 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

76 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

77 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

78 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

79 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

80 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

81 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

82 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

83 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 

 

 

 



“UMH – Máster universitario en PRL”                        TFM: “Control de las condiciones higiénicas de 
una fábrica de caramelos” 

84 
MARÍA DEL MAR GUIXOT ALONSO 

11.5. ANEXO 5 

Ficha de Seguridad sosa cáustica líquida 
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